
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Reparación directa 

Ref. Expediente 110013343064-2024-00120-00 

Demandante Juan José Bonet Suárez y otros 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional - Fiscalía 

General de la Nación y otro 

 

INADMITE 

 

El señor Juan José Suárez y su grupo familiar presentó demanda por medio de 

apoderado, a través del medio de control de Reparación Directa en contra de 

Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, Fiscalía General de la Nación, 

Fiscalía 47 Especializada contra Organizaciones Criminales, ello como 

consecuencia de la supuesta privación injusta de la libertad del demandante, el 

señor Juan José Suárez en proceso penal de radicado 11-001-60-00097-2021-00164.  

 

Se inadmitirá la demanda de la referencia, al advertir que la misma carece de 

requisitos formales, y se ordenará su subsanación así: 

 

1. Designar las partes y sus representantes, especialmente en lo relativo a la 

parte pasiva, teniendo en cuenta las reglas sobre capacidad y 

representación de que trata el artículo 159 del CPACA. 

2. Expresar de manera individualizada los hechos y omisiones que le atribuye a 

cada uno de los demandados. 

3. Expresar de manera clara y de forma individualizada las pretensiones 

declarativas y condenatorias por las acciones u omisiones que le atribuye a 

cada uno de los demandados, guardando relación con los hechos de la 

demanda. 

4. Realizar estimación razonada de la cuantía, conforme a lo regulado en el 

artículo 157 del CPACA. 

5. El correo de notificaciones indicado en la demanda del Ministerio de 

Defensa – Ejército Nacional, no corresponde con el registrado en la 

correspondiente página web de  la entidad1, por lo que deberá aportarlo 

nuevamente. 

 
1 Notificaciones Contencioso Administrativo - Ministerio de Defensa Nacional de la República de Colombia 
(mindefensa.gov.co) 

https://www.mindefensa.gov.co/irj/portal/Mindefensa/contenido?NavigationTarget=navurl://9e7a56c80ff567568fd6ad9864770872
https://www.mindefensa.gov.co/irj/portal/Mindefensa/contenido?NavigationTarget=navurl://9e7a56c80ff567568fd6ad9864770872


6. Finalmente deberá remitir constancia de envío de la demanda, sus anexos 

y el escrito de subsanación a los demandados, al correo electrónico para 

notificaciones judiciales registrado en su página web. 

 

Por lo anterior, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 

2011, se procederá a inadmitir la demanda para que esta sea subsanada dentro 

del término legal dispuesto para tales efectos. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia para que el término de 10 días 

la parte demandante adecúe el escrito presentado y aporte las documentales 

solicitadas, ello conforme la parte considerativa de este proveído.  

  

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada que una vez agotado el término 

anterior sin que haya sido cumplida la carga procesal impuesta, se procederá con 

el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de 

la Ley 2080 de 2021 y COMUNICAR al correo electrónico de la parte demandante: 

 

Parte Correo  

Demandante bonetjuanjose8@gmail.com  

ezequiel201313@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 

 

EMR 

mailto:bonetjuanjose8@gmail.com
mailto:ezequiel201313@hotmail.com

